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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

63 MADRID NÚMERO 18

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Hace saber: Por haberse acordado en providencia de esta fecha dictada por el magis-
trado-juez del Juzgado de instrucción número 18 de Madrid, en juicio de faltas número 203
de 2014, seguido ante este órgano judicial por una falta de imprudencia, se hace público,
por medio del presente edicto, el contenido de la parte dispositiva de la sentencia de fe-
cha 20 de mayo de 2014 recaída en las presentes actuaciones, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a doña Susana Herrero Sosa de una falta de impruden-
cia con resultado de lesiones, declarando de oficio las costas de este procedimiento, debien-
do dictarse, una vez sea firme la sentencia, y previos los tramites correspondientes, título
ejecutivo a favor de doña Nerea Lara Martín, por sus lesiones, y a cargo de las asegurado-
ras “Segurcaixa” y “Liberty”, en proporción a la potencia de los respectivos vehículos, o de
conformidad con lo que se hubiere pactado en los posibles acuerdos entre aseguradoras,
a tenor del artículo 19 del Real Decreto 1507/2008.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid, a interponer en este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sir-

viendo de notificación de sentencia a doña Susana Herrero Sosa y a don Félix Rinco Galle-
go, cuyo domicilio se desconoce, se expide el presente en Madrid, a 4 de junio de 2014.—
El secretario (firmado).

(03/19.172/14)
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